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M  BARCELONA^

-fe febrevo de i 8a3 .

■ ía Cátedra de S . Pedro en Anm <,aia . y  S . ».
ta s  caarenti horas están en la iglesia parroquial de S. Fra ncisco de i  au­

la : se descubre á las diee de la y se reserva á las sou de la larac.
Tetnporat,—~ Oánso órdenes^- * _ __

Dias huras. Tertnémetro. Bavómeiio. Vientos V Atmósl^a.

10 11 noche.
11 6 mañana, 
id. a tarde.

8 grád. 3 
7 5
9 9

28 p. 2 1. 6 
a i  3 
38 3 1

N. 0 . nubes.
V. N. 0 . ídem. 
S. E. ídem.

Gefe de dia el coronel D. Ramón Soler.
Gefe de roilioias de servicio el del 7.“ batallón.
Rondas y contra-tondas, ilccc. , r»r* • 1 a
Principal de Atarazanas para mañana batallón de ores. Uliciaiet , i. 

compañía , su general gefe el mariscal de campo D. Fernando Gómez de 
Bu'.ron , y coronel comandante D. tula Ctesioi.

Esta tarde á las cinco sufrirá la pena de set pasado por las armas el 
cabecilla Frauciaco Coll , corenel de facciosos , aprendido por las tropas 
de la segunda división de este ejército en el pueblo de Vergea la nocUe 
del 7 del corriente : un piquete de cada cuerpo tanto del ejército como do 
milicias ae hallará en la Espionada á las Ah en pmto para la formacioa
del cuadro, s  Moxó,

NOTICIAS ESTRANGERAS.
París  3o de enero.

El señor de San Lorenzo asistid antes de ayer á la tertulia que hubo 
en casa del embajador ingles , á la .qne asistieron aaimieroo muchos espano- 
les de rango que van á salir de Francia , y que han repteseniado un p a ­
pel importante en la Península después do la revolución de la isla de 
león. No sacamos por ahora consecuencia alguna de este hecho no 
obstante en circunstancias actuales merece alguna atención , «  se ana e 
Bobre todo que el ministro ingles , cuyo carácter hemos dado á conocer no 
asistid oficialmente por la mañana á la sesión real.

ESPAÑA.
Madrid a 5 de enero.
ARTICU tO  B E  o r i c i o .

Circular del ministerio de Hacienda.
He dado cuenta al Rey de Ío espuesto por el gefe interino de la pagalu-
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T íi de ilacienda acerca de las dudas ocurridas al tesorero de C ídiz sobre 
el cQoio de satisfacer los gastos de escritorio j  demás á las tesorerías de 
provincia; y S. M. se ha servido resolver que paca que en la citada p a ­
gaduría puedan admitirse los recibos de dichos gastos en parte de pago de 
las libranzas espedidas por el tesorero general de la Nación contra aquellas,, 
se observen las reglas siguientes :

1*̂  3) Qos los tesoreros remitan i  la intervención de Hacienda en Ün de 
cada mes telaciones ó cuentas documentadas de los gastos ocasionados, pa­
ta qne ecsaminadas j  comprobadas se comprendan en la distribución que 
se les remita, dando en su virtud el oportuno recibo de sb importe á fa­
vor dcl pagador do Hacienda por mano del comisionado en el punto don­
de se haga.

2.  ̂ „  Que en las relaciones ó cuentas de gastos de las depositarías pon­
drá el tesorero de la provinsia que las halla arregladas, ó hará las obser­
vaciones que le dicte su celo , como que al evacuar este requisito se cercio­
rará de la leguiaridad y legitimidad de aquellos.

3. * Que con respecto á los gastos estraordinarios que se ofrecieren for­
men los tesoreros relación de ellos, j  acompañando presupuestos de so im­
porte soliciten la Real aprobación por conducto del intendente de la provin­
cia , paca que en su vista pueda determinarse el pago por la pagaduría de 
Jlacicnda ; y que en cuanta á los ejecutivos que puedan ocurrir, y no per­
mitan espetar la aprobación, se podrá» hacer en virtud de providencia por 
escrito del intendente; pero reclamándola desde luego, cen manifestación 
de los motivos que impulsaron la ejecución.

4. ‘* „  Que siendo los intendentes la única autoridad ecdnomica superior
que hay en las provincias deben estos visar las relaciones de gastos que 
formen los tesoreros, porque por este medio , y  estando á la visca de las 
dependencias, conocerán si hay ó no la economía correspondiente , y podrán 
hacer las advertencias oportunas á que no se gaste mas de lo preciso.

Y  5 .̂  „  Que de los gastos causados desde i.*  de julio Ultimo ha^ta fia 
de octubre posterior se forme relación que los eompreada en ios términos 
que quedan espresados, y  desde i.® de noviembre siguiente se verificará 
jior meses en fin de cada uno , paca que puedan ser incluidos en la ptdcsi- 
ina distribución.

Comunícelo á V. de Real orden para su inteligencia y cumplimiento en 
la  pacte que le taca. Dios guarde á V. muchos años. Madrid iS  de enero 
de i 8a3 .

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.
D ia  a i .

S. E. la Diputación provincial ha recibido de D. Pedro María Santald, 
teniente de la compañía de milicianos volantatios do Menorca el oficia que 
sigue :

„  Esemo. Sr. a  Llevado de mi ardiente deseo de sacrificarme en obse­
quio de la patria, solicité de V . E. en el año anterior el correspondien­
te permiso para trasladarme i  estas provincias con una columna de mi­
licianos voluntarios de Mahon , los cuales á impulsos de mis insinuaciones 
ansiaban también contribuir al esteeminio de los malvados que osaron le- 
vautar en Cataluña el infame grito de rebelión : Y . E. siempre dispuesto 
á cccucfaat la voa de los amantes de su patria,  acojíé gustoso nueauas
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«rfollcas . y  Ttor su oficio i e  14 ootnbrc tuvo i  bi^ti deferir i  nuestros 
deVeos. e I  ¿tacia al permiso de V. E. he disfrutado la sat.siacc.on de 
hallarme empleado cuatro meses en persecución de los railvados que m - 
featahan este hermoso país, y Le procurado por mi parte cortespondeB

esto nint-un geayamen pues no he querido disfrutar sueldo aigaao. En el 
día por efecto del nuevo enganche que por un ano esta emprcadiend 
E sem . Ayuntamiento constitucional, d mas bien por efee.o de q»e 
es tan necesaria la presencia de los patriotas mahoneses se retiran la 
mayor parte de estos al seno de sus familias que han dejado abandoüadas , y 
yo que he sido acaso el línico agente que ha escitado so ánimo para 
venir anuí. rae veo también en la precisión de regresar á Menorca , á 
deacrapcLr allí el empleo de comisionado especial del Crá.lilo publico que 
el G aL rn o  me habia conferido antea de mi venida, me separo con sen- 
timiento de este suelo que viene á ser el centro del patnotismo ; 
separo al mismo tiempo dejando un voluntario pagado por mi , mieniras 
doren las actuales circunstancias, y me separo en fin con la resolución 
firme de volar al socorro de la patria en donde quiera que se considere 
-necesaria mi asistencia : Sfrrase V. E. pues tener siempre presentes estos 
votos que jamas verá V . E. desmentidos y conforme a ellos cuento V . E. 
con un soldado mas, siempre que asi lo ecstja la J
aervacion de las libertades pátrias. e  Dios guarde a V . E.
Barcelona 18 de febrero de i 8a3. =  Esemo. Sr. =  Pedro Mana Santald. 

S. E. resolvió cnniestarle en estos términos: . , ,  •
Ciudadano : con la mas puta emoción de gozo y gratitud lia visto es­

ta Diputación provincial los generosos y patrióticos sentimientos que ma­
nifestáis en vuestro oficio de 18 del corriente. Muy grata le fuera ya Ja 
noble resolución de venir con vuestros compañeros de armas, a esperi- 
meotar los peligros y privaciones de la guerra en estas provincias que 
se vieran inundadas de facciones liberticidas. Muy gratos le han « 1® 
bien los servicios que á la par con los milicianos de Menorca, habéis, 
nrestado á la causa de la Nación; pero el desprendimiento con que al 
separaros de este suelo , habéis determinado dejar u» voluntario mante­
nido i  casta vuestra por mientras duren las actuales circunstancias, y 
la promesa de volar otra vez personalmente al socorro de la patria, siem­
pre que se considere necesario i son dos poderosos motivos que aumen­
tan en alto grado el profundo agradecimiento de que esta Cor|jnracion se 
mira poseida. s  Recibid pues, d generoso ciuladano , Ns gracias que os 
ttil-.nta en nombre de la provincia que representa; y llevad eon vos la 
seguridad de que jamas vuestro nombre podrá ser escuchado en ella sin 
el interés que inspira el verdadero patriotismo. =  Dios guarde i  V . mu­
chos' años. Barcelona 20 de febrero de iSaS. = Siguen las firmas.

Y  de orden de S. E. lo hago manifiesto al püblico. Barcelona a i de le­
brero ás 182^. -  C a x e c a n o  R o v i r a l t a , s te r e u m .

D is c a r íO  q u e á  n o m b re d e l  R e y  d e In g la terra ^  l e y ó  c t L o r d  C a n c ille r  
en  la  a p e rtu ra  d e l p a r la m e n to , e l  4  d e l co rrien te .

Miiores y Señores: .
„S . M. nos manda informaros que despnes de la última sesión no ha 

cesado de redoblar sos esfuerzos á fin de conservar la paz en la Europa.
Ayuntamiento de Madrid
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„  Fiel á los ptincípi(;a que ha proclaoiado á la faz del mundo , y  que 

constituyen la regla de su conducra, S. M, . «e ha negado á tomar 
paite alguna en las deliberaciones de \ crona, que podrían ser miradas co* 
IDO u n o  intervención en los asuntos interiores de la  España de parte de 
las potencias estrangeras. Desde este tiempo ha he>:h<) S. M. y continua 
haciendo los mayores'csfucrzos y empleando sus buenos níicíos para calmar 
la iritacion qne desgraciadamente subiste entre el gobierna Trances y el go­
bierno español, y pata alejar , si es posible , la calamidad de una guer­
ra entre la Francia y la España.

,.,S. M. se lisongea de que la paz no será alterada en rl Ocíente , y 
centimía recibiendo de sus aliados, y  generalmente de tolas las potencias, 
las mayores seguridades yrotosd e conservar con S.M . es'as relaciones amis­
tosas que S. M. procura igualmente mantener por su parte.

„  Tenemos igualmente orden de informaros que las discusiones que por 
largo tiempo han subsistido con el gabinete de Madrid , sobre las depreda­
ciones cometidas contra el comercio ingles en las Indias occidentaíes , y  
algunos otros agravios de que S. M. se habla visto obligado á quejarse, se 
hallan en 6n termiasdas , y que el gobierno español ha tomado en considera­
ción la justicia de las reclamaciones de la Inglaterra y ha accedido á uoa 
tcparaciua satisTaclucia.

„  Tenemos el honor de aseguraros ademas, que S. M. do ha perdido de 
vista las csposiciones que le han sido presentadas |:or las dos Cámaras, re­
lativamente al tráfico de los negros. El plenipotenciario de S. M. cerca det 
congreso de Vccona ha presentado á este congreso las proposidonrs conve- 
hientcs para obtener una supresión mas efectiva : y en los tratados con­
cluidos sobre el particular entre la Inglaterra y los gobiernos de España y 
de los Países Bajos se han insertado algunos nuevos artículos que estende- 
táu las ventajas de estos tratados y facilitarán sobremanera la ejecución 
de elios.“

Señores de la Cámara de los Comunes.
. „  S. M. ha dispuesto se es prcicnte el presupuesto del corriente año,

.en el que se ha puesto el mayor cuidado á fin de lograr toda la econo- 
mi’a posible resaltando el gasto total y material inferior al del año pre­
cedente.

„  La disminHcion de las imposiciones, combinada con una mejora pro­
gresiva en las rentas, ha producido iiu escedenie superior á las esperanzas 
de S. M. En consecoeneia espera S. M. que despues de haber provisto á 
las necesidades de este año, y sin afectar cri nada el crédito público, po­
dréis hacer una leduccicm mas amplia en las cargas de su pueble.“ 

Mi'ores y  Señores.
S. M. se ba servido disponer oa declare , que las pruebas de lealtad 

y dé adhesión que S. M. ha recibido en su ültima visita en Escoria , han 
hecho la impresión mas profunda en su corazón.

,, Lo-i socorros que habéis votado en la ultima sesión del parlamenta 
para al'vio de los menesterosos de distritos considerables de Irlanda, han 
pToducido los mas felices resultados. S. ¡VI. recomienda á  vuestra consi­
deración to las aquellas medidas de reglamento interior que puedan ayudar 
á consolidar la ttanquilidad de aquel país, y  mejorar la situación del pueblo.

„  Si S. M. ve con dolor la reducción en las rentas agricultotas , por 
otea parte la actividad, siempre en aumento , que aaima todos los distritosAyuntamiento de Madrid
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manafacturero», y la floreciente sitaacion de n«estrn_ comercio en U ma- 
voc parte de sus tamos principales, le persuaden lutimameate, de que la 
prosperidad siempre creciente de tantos ramos de felicidad publica, no pue­
de L dos de contribuir á una mejora gradual en la agricultura que es el 
mas importante de todos.'•

AUTÍCULOa COMttíICADOS.
Sr. que dice opina como y o  mismo : habrá Y . tal vez estrenado que 

cit tamos dias como haa mediado desde el 17 de enero prdcs.mo pasa­
do en que se sirvió responder á. mi pregunta , en que decía. ¿ .bí nto/i«- 
llase obrero de una de las parroquias nuevas y  provisionatmcnie eri­
gidas en el acto de tomar posesión de que debería tomarla '’, ao .le be­
f a  vo siquiera insinuado mi parecer, mayarmerne habienJo V. tespoqdilo 
L / t a n  poca claridad que, atendiendo á las advertencias que hice con 
la pregunta, apenas me tra ía la  senda que debería seguir para proceder 
reciamente en una materia tan delicada j pero amigo ocupaciones de que 
no he podido prescindir han frustrado mis deseos de contestarle á su de­
bido tiempo nô  solo pata decirle lo qae me resolvió á preguntar, sino 
también p«a merecer de V . un lenguage mas claro , fraaco y ditectamea- 
te concretado á la pregunta. A  este fin pues , aunque algo tarde , pero no 
del todo pondré en £U conocimiento la causa de mi pregunta , persuadí- 
do que lo que tiende á ta estabilidad del sosiego y felicidad común y par­
ticular vale mas tarde que nunca. Vamos al caso.

Tendrá V . presente el sabio edicto dei Esemo. Ayuntamiento anuncian­
do la plantificación del nuevo arreglo de parroquias justamente proyecta­
do de muchos anos á esta parte peco jam as llevado a cabo por intrigas y 
secundas intenciones. Se vetillcd la abertura en el d.a primero del ano, 
debiéndose , á si esta como todo lo demas á ella consiguiente , poner en 
eiecucion sin perjuicio de derecho ni propiedad de persona o  corporación 
alguna. Esto  , Sr. , que dice , opina como yo  mismo, no es en efecto 
de mi imaginación siné el lenguage mismo de qne usó eii su edicto nues­
tro diEnífiimo cuerpo Municipal. Ea algunas parroquias, eomo V. segura­
mente no ignoran , el acto de tomar posesión los obreros nuevaraenta ele- 
eidós fue posterior á la aberrara. Asi sucedió en la de Sta, Cruz y ea la. 
de S. Francisco de Paula; pero ¿sabe V . lo que pasó ? En la de santa 
Cruí nada menos que un hecho escandaloso , según se nos cetició por el 
o te en otro tiempo fué llamado Eco de la  ley  , y en la da S. Francisco 
de Paula una cosa no muy grata a ojos verdaderamente constitucionales. Ui- 
ieroB (y o  no lo v i)  que los Sres. obreros de la de Sta. Cruz quisieron 
tomar posesión del coro, presbiterio y  tal vez de todo cuanto pertenece 
i  la misma iglesia : añadieron que los Sres. canónigos se resistían i  da^  
lela y que entre tales pretensiones y resistencias se fomentó tal murmullo 
por parte del pueblo espectador que para sosegarlo fue necesario que nues­
tro dignísimo Alcaide i.® interpusiese su autoridad. Basta paca ia de santa 
Cruz.

Pocos dias despees de haber sucedido , lo que queda sucintamente es- 
plicado , un caso muy semejante aconteció en la de S. Francisco de Paula. 
Pasado un oficio del Sr. Gobernador de ta Mitra al R. Ecónomo de es»  
parroquia, para que diese posesios á lo* nuevos obrero» en el modo y for­
ma ya esprasado por el Esemo. Ajantamiento, se procedió al acto , en eV
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día que acoidaron aijutl y  los Sres. obreros. Llegad» el día j  liera eas« 
pezaron á tañarla por la iglesia &u. sin hallar resisteacia hasta que arriban* 
do al campanario; tocando todas las campanas coma á ceremonia acostombra 
da en el acto de lomar posesión, acsdid el prelado de aquella comunidad jr 
protestó enérgica , pero decorosa y atentamente, según dicen , á semejante po* 
sesión. No sé si antes é después de la asistencia de aquel prelado que no 
hallando la liare de una puerta la decerrajaron y querían la de otra pero 
B» la pudieron lograr. Lo mas sensible fue que entre disputas se reunieron 
Tarias gentes vecinas y otras que no lo eran , y como las hay de toda es­
pecie ,  se movió cierto alboroto , del que salían espresiones las mas injurio­
sas , y por lo mismo anticonstitucionales , contra el P. corrector y sus siíb- 
ditos , al paso que otros alababan su celo y tesón en sostener los dere­
chos de ins representados. Igual diversidad de opiniones ecsistieron en lo 
restante de la ciudad ai divulgarse tales acontecimientos ; unos aprobaban, 
otros reprobaban ; en nna palabra, cada nuo hablaba i  gusto de so pala­
dar. De ahí fue que deseando uniformar las opiniones, me resolvf i  usar 
de la prensa con la pregunta ya espresaia.

Est» supuesto dfgarae V . francamente ¿ qae es lo que le parece de la 
conducta de las partes litigantes ? Si quiere V. saber lo que yo pienso ahi 
vá : li  se resistieren los Sres. canónigos y PP. Mfnimos á que los nueves 
obreros se posesionasen de sus iglesias &c. sin duda fue porque creían ser 
ellos dueños y que como á tales no debían ser perjudicados según el artí­
culo 4.° de la ley fundamental, secundado por el constitucional edicto de 
la Municipalidad. Supongamos que la resistencia fuese ilegítima jconoce V . 
•i debían permitirse las conmociones qne en ambas partes se obseivatian? 
Soy de parecer ; que no podiendo alguna de las dos partes erigirse en jue* 
«le la causa , lo mas qae se pedia , era llevar aiito de la resistencia y ele- 
Mrlo i  la superioridad para la legal y justa resolución. Esto es lo que 
me parece debía hacerse ; i  lo que tanto mas me conlirnw , cuanto dicha» 
flomunidades eesistrn en fuerza de ley ; y por lo mismo no emanando una 
especial de las Soberanas Cortes , creo debe ser respetado cuanto á ellas 
pertenece. Se dijo que bastaba el ser las iglesias erigi.lae en parroquia* 
para ser tuJo de los parroquianos , y  que no valiendo esta razón valdría 
la de que la iglesia es un cuerpo moral incapaz de posesión. ¿Que tal, que 
le parece á V. de lo primero ? A mi uno de los mas horrendos disparates, 
porque el arreglo de parroqui as es e«tableci lo por unas autoridades que no 
son las Cortes , y por lo mismo la plantificación solamente fue provisio­
nal. En cuanto i  lo segnn le es una cuestión que no puedo, ni debo, ni 
quiero discutir, pero diré que como á Católico , Apostólico , Román» res­
petaré la parte contraria á dicha opinión porque leí no hace mucho tiem­
po en cierto libro que Harsilio de padua y Juan de Sandon filósofos polí­
ticos del sigl» X IV por enseñar tr-mana, docttina fueron condenadqa por la 
santidad de Juan XX I en uRa Bula dogmítica , y que por haberla igual- 
mente detestado Ntro. Smo. Padre Pío VII sufrió prisiones y destierros en 
tiempo de Bonaparte.

Se me dirá , cómo se ha dicho ¿ pues de que habían de tomar po­
sesión los nuevos ohreros ? En caso de ser cierto que las -sptesadas co­
munidades tengan verdadera posesioo , solamente debían tomarla de lo que 
ellas hubiesen sido proveídas como i  parroquia , y del solo local de laa 
Búsmai «n cuanto están depuiadaa para administrar los sacramentos á los
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fclieresei • y  b«cer en ellas 1a» eleccionei y demás funciones presentas por 
la lev Si en todo lo dicho voy errado agradeceré una prudente corrección.

Coa lo que llevo esptesado no pretendo favoreoer á otro que aqiel í  
qoien favorezcan las leyes. Estoy solamente por
sin la cual adiss libertad , adiós derechos del hombre , en una pala 
bf3 adiós felicidad común y particular. Cada uno diga lo q«- P®'
rezca mas conforme á la ley : diga y no calle cuando el 
nuiere • pues el silencio en ciertas circunsMncias es tan criminal como f« 
S a s  Us consecuencias de infracciones de ley. Abrid los labms sabio» mu. 
dos que criminalmente priváis al pueblo el conocimiento de los verda- 
deros derechos que podríais prodigarle con vuestras luces. Pero si eu per- 
iuicio del bien común habéis hasta ahora vergonzosamente cal ado, á lo 
inenoi ayudadme pedir á nuestras celosas Autoridades que velen en to­
do» ramos pur U observancia délas leyes , y respecto del que hemos tra- 
tado aquefla á quien competa . haga conocer á las partes litigantes sus res­
pectivos derechos^para evitar nuevas pretensiones y nuevas resistencias con- 
Lcuentes i  una v^lenU posesLoo. Esto !o conozco tan necrsario como la 
e S d a d  del sosiego público. Ahí tiene V. mi parecer Sr. . que dice 
o^lna como mümo. S i le parece sírvase ilustrarlo y le quedaré su-

“ *’ s 7 r S í? 's Í ' 'e ^ t o r  dar lugar á este en su apreciado periódico miéutraa 
queda S. S. S. Q. B. S. M. =E1 enemigo de usurpaciones.

Sr editor : Estos dias pasé casualmente por la plaza de la Constitu­
ción, eu la hora en que acostumbra reunirse el comercio: me-arrimé á um 
eorrillo , y oh/ una disputa bastante acalorada , sobre si podían ó no lo» 
corredores de cambia autorizar con su firmt., que los 
esta capital son de lod , io 5 y  io6 r». de vn. d sean aS pesetas , u 6 í y 
a e i  la cuartera. Dtsde luego gradué ..le impertwente la tal ctiestion por- 
que'rae pareeié increíble qoe unas personas .con carácter publico, firma- 
;eu , si ofreciese alguna incertitud . una declaración que podría sorptehen- 
der d nuestras autoridades , y aun á la. Cortes , y comprometer la buena 
•pinion .le muchas casa» de comercio cerca sus comitente». Sin embar­
g o , como soy algo curioso , quise salir de la duda por mi mismo, recur- 
r íe iio ,  luego que llegué -d mi casa , i  las listas de precios semana es, lu. 
sertas en el diario de Bros/: ecsamino pues las de febrero y eucuÉntco que 
el precio mas elevado de los trigos del Valles y Marina, que son los quo 
mas se aprecian , es .le 97 peseta» y el ínfimo del de Gizon 19Í : el- mi ­
mo resulüdo arrojan las -leí me. de enero y  aun las de .liciembre con U 
sola difereuda de que en el último el mínimum del de Giion es-de 19 pe­
setas cuartera. No quise ojear mas porque vi que me que.iaba en ayuna» 
sobre el prinnipal punro de mi dificultad 7  asi resolví desde luego dirijir- 
ma á V. que todo lo sabe , para que tenga a bien decirme ; si en el ca­
so que so baja firmado la mencionada declaranon sm salvedad ni preven­
ción alguna , debe entenderse que las aS á 36^ pesetas son por lo» tri­
gos del Valles V Marina 6 de la tierra que nadie ignota han valido y va­
len siempre rou'bo dmero , aunque los otros esten abatidos ; d si e» por 
Otra» clases mediara», lo que no puedo creer , en atención á que he entre­
oído que loe candeales de la Mancha diScilmeote pudrían venderse á ma*
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de a3§ pesetas , i  pesar de eer los qne disfcutaa mayar estimación entre 
los tiernos , después de los de la tierra.

Si'tvase V . pues sacar de error á este so segure servidor que es =: Un 
Palurdo,

ITISOS A l pdBiico.
E l  tenor Director general de la  Renta con fecha  i.® del actual me in- 

.cluye el anuncio cuyo tenor es como sigue :
n El sorteo de la Lotería moderna nacional , señalado para el día 4 de 

marzo venidero , se celebrará bajo el fondo de veinte mil billetes á cuatro 
duros cada uno , bajo el sistema determinado por las Cortes. Pero desean­
do la Dirección que en la distribución de prdmios se combine la mayor pro­
babilidad posible de conseguírloB , ha dispuesto que en este sorteo queden 
agraciaduE todos las números anteriores y posteriores á las 5oo suertes pri­
meras , conforme se maniliesta en seguida , que equivale á tener i 5oo prá- 
nios , para que logren uno cada trece y tercio de jugadores ; amenizando 
asi la suerte de los que se ioteresen en él, y aprocsimando la facilidad de 
ganar basta donde es factible en esta clase de juego,

PREMIOS.
1 de ........................................................... ............  320,000 rs. vn.
1 de .........................................................................  i6o,oo©
8 de 20,000............ ................................................... i6o,ooo

lo  de ..............................................................  40,000
20 de 2,000............................................................. 40,000

460 de 640. ......................     2q4,4oO ‘*

5oo. ] .o i4,4oú«
2 Aprécsimaciones de 3ooo rs. para los dos números

anterior y posteiiec al prémio de 3ao,ooo r s . . 6000
2 Idem de 1600 rs. para los anterior y posterior al

prémio de 160,000......................    Saos
j6  Idem de 800 rs. para los anteriores y posteriores

á los ocho prémios de 20,000................................ 12800
20 Idem de 5oo rs. para ios aoterieres y posteriores

á los diez de 4 0 0 0 ... ............................ ...............  loooo
40 Idem de Sao rs. parales veinte anteriores y p e s-

terieres á los veinte de 2000................................... 12800
Q20 Idem de 240 rs. para los anteriores y poste­

riores i  los cuatrocientos sesenta de 640................ 220800

i 5oo . 1.280,000.
Este fondo se colectará con 2 q , o o o  número i  ochenta reales cada ono, 

los que se despacharán en las administraciones de loterfas , por entero, 
mitad 6 cuartt parte , para mayor comodidad de Ios-jugadores.

El sorteo se verificará en la sala que fné del estingnido Conseja de Ha­
cienda ; introducie'ndose en los respectivos globos á presencia del público 
las bolas de loa números que entran en suene , y las de los prémios , con 
todas ’as formalidades y confrontaciones que ecsige el buen servicio y la 
debida satisfacción de los jugadores ; dándose jas listas impresas de loa 
números que hayan conseguido prémio , con esptesion de los qne fnesen  ̂
tdvirueudo , que si saliecea premiados el t y  el 20,000 ,  como el prime-
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mismos la aprocsiraacion que cabe á los demás.,, . , . l  u

En las administraciones de esta ciudad se despachan desde ,
tes para el espresado sorteo. Barcelona 20 de febrero de 1S2Í.  -  Manuel

E°n d 'd ia  de hoy aa i  las tres de la tarde continoa el reconocimiento 
de imítiles correspondientes al cuartel 3 .» para el servicio de la rmhca na­
cional local en la iglesia del suprimido convento de Irm.tanos 
adviniéndose que hoy serán reconocidos aquellos ciudadanos cuyo apeUido 
empieza por D. , E. y F. =  El Alcalde 2.* constitucional =  Francisco F er.

''" '’ p re S n d o s^ e  en la secretaría de los ciudadanos Alcaldes constitucio- 
rales de esta capital D. Francisco Felip y Pujol , se le enterara de «n
Bíiinto nue le incumbe. . . . .

El cónsul general de Portugal hace saber al comdrcio y a los maestres
«5 patrones de buques , que lia recibido una orden del tribunal de comercio 
de Lisboa , fecha aS de enero prdesimo pasacio , en que se declara que no 
serán admitidas en los puertos de! temo unido de Portugal , Brasil y A l- 
uarbes las embarcaciones que á ellos se dirijan , sin que sus cargamentos 
L n  legalizados por los respectivos cónsules : lo se hace publico para 
que nadie alegue ignorar,cía. =  Francisco Luis de Cruz , Cónsul p"®’’®'- 

 ̂ El domingo próesimo dia a3 del corriente , se continua la entrada á b s  
señoras mugares en el desi-rto de PP. Capuchinos de Samé , pagando cua­
tro cuarto, por persona de ambos secsos : advimendo que podrán presen­
tarse cen toda seguridad porque se tomaran todas las medidas al caso. Sar 
liá 20 de febrero de i 8a3 . De acuerdo del Ayuntamiento Pedro Janer,

‘ ^ ^ Ííorpor la mañana habrá encante publico de muebles de casa en la pla­
za de ia Reina Isabel , almacén de casa la viuda Jua , frente la bajada de

Se avisa al que tenca criíditos centra el difunto Magín Llobet , que vi­
vía en la plaza de los Encantes , y no loa haya manifestado a los cura­
dores de sus hijos , para que acuda á verificarlo al otro de ellos que vive 
en el primer piso de la casa núm. i , calle Ancha , esquina de la plaiuela 
de la Mercrd , con la brevedad posible , á fin de que no se ie ŝ ga perjuicio.

El capitán Juan Millan , de la polacra española nuestra Señora del Car­
men saldrá el a3 del corriente por la noche sin falla pata Málaga , con 
escala sn Alicante y Terrevieji : el que tenga géneros que cargar podrá con­
ferirse con dicho capitán ó con D. Cristóbal Casanaa y Pascual.

Cualquiera persona que tenga intereses entregados á Juan b errer y Juan 
Beniura , que salí-ron de compañeros para América el año 1804 acudirán 
á Vilanova , casa de Juan Carboneli y Securo , en cas_a Coca , calle de- 
Padua , para preaentat sus recibos , y poder dicho señor Carbonell dar
cuenta á quien corresponda. ■ 1 j .

Hallándose v.acante el magisterio de primera enseñanza de la villa de 
Altafulla en la provineia de Tarragona , cuya población asciende á trescien- 
tos vecinos , siendo íu dotación de i io t t  anuales sis perjuicio de la corta 
cantidad que acostumbra pagar mensualmente cada uno de los amos , Kis 
aspirantes podrán dirigir sus respective, memoriales al Ayuntamiento de la 
Tilla espiesada dentro el término de dos meses , rigiéndose por los artícu-Ayuntamiento de Madrid
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los respectÍTOt del reglamento general de primera énseíianza apro&ado pos 
las Cortes en 29 de junio líkimo.

Sm íarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
S s  p a ñ o lr

De Valencia y  Tarragona en 5  días . e! h ad  Santo Cristo del Grao , de 
21 toneladas , su patrón Felipe Domine , con trigo , seda j  lastre.

f^ e n ta s . A yulunlad de sus dueñas se  vcndeid una casa medtina sita en 
la  ealle den Roig , la que solo está afec,ta á l a t t  ,  siendo sus réditos en 
limpio noventa duros : el que quiera cooipratla tendrá U  bondad de aper> 
sonarse con D. Josef Fout , calle del Cali . mim. 5  ,  cuarto príncip ai.

Está de venta una Qauta de évano con cabos de m arfil, llave de pista j  
bemba para loa tonos : el sugeto que desee comprarla acuda al sastre de 
frente San J e s e f , que la  dará á un preda  equitativo.

£1  dia det corticntc se venderá én los Encantes por el corcedoc 
Snenaventura Secta unas vidrieras propias paca una tie n d a , uu m arco de 
alcoba de color de cahoba , un armario con vidrieras y uu mostrador (vulgo 
t a u le U )  , todo lo que se venderá junto ú  separado.

Quien quieta comprar camamilla buena y fresca , á 3 ^  9 ds, la libra, 
^ue se venderi por mayor y menor ■ , acuda á la ealle de los Cotoners , ca> 
sa  numero 4.

En la esquina de la Bocana , en el puesto de la Mascesana , se venden 
cebollas de Valencia pac arrobas , medias arrobas y cuarterones , á tees 
pesetas y media la arroba.

R e to r n o s . En el mesón del Alva hay una tartana de retorno para Gerona 
j  «1 carrera , y todos los dias hay nna tartana que sale para.Blanca.

Mañana domingo saldrá del mesón de la Buena Suerte el ordinario de 
la  Bisbal Jaim e Romans.

P é r d i d a s .  Por varias calles de esta ciudad se estravid una cartera con ccr- 
radnra de acero , la que ennteoia algunos papeles : el que la haya hallado se 
servirá devolverla á D . Ju an L irán  , administrador de U lotería de la plaza 
«le la Trin idad, quien dirá su dueño , el que dacá las señas y medio duro de 
gratiruiacioii.

Dias posadas se estraviaron por el muelle y calles de esta ciudad, unas 
Eliaciones de los quintos que vinieron de Málaga , el que las haya encon­
trado se servirá llevarlas á la travesía de I/ancaster, casa n .° 22 , cuarto 
principal, que se le darán 3  pesetas por el hallazgo.

N o d r i z a ,  Cnalqoiera que necesite una ama cuya leche es de tees meses, 
acuda á la calle den Boque , casa de Mauricio , que darán r.szon.

T e a t r o .  Dará principio la comedia en tres aetos titulada : l a s  s e g u n d a s  
nu^L'ias ó  sea l o s  d a ñ o s  <¡ue a r .a n 'e a  u n a  im p r u d e n te  c o n d e s c e n d e n c ia :  
ciincluida esta se bailará por U  señara Rica Chíner y el señor Alsioa las bo­
leras del Serení ; finalizando la función con una pieza nueva patridtica en un 
acto , composición del efudadano Robreño , titulada : e l  s i t i o  y  t o m a  d e  l o s  

T e u r t e s  d e  l a  S e o  d e  U r g e l  p o r  e l  v a lie n t e  g e n e r a l  M i n a .  A las 6^.
N o t a .  Habiendo manifestado algunos aficionados al teatro que deseaban 

abonarse de entrada, se avisa á los que qoiecan vciificarl» por las i 5  fun. 
vioues que faltan pata las 20 anunciadas, empezando mañana 2 3  del corri­
ente , acudan hoy i  la Contaats del teatro de once á tina por la mañana , j  

de t^ s  á nueve por la noche, pagando 20 rs, vo. por persona.Ayuntamiento de Madrid
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Granos de primera calidad.
Pesetas la  cuartera. 

TV’íg'Oí.ValleByMarina. a 5 « 27
De Aragón...................  ^
Urgcl..............................  á
Ampunlan §in eaistenc. a
■ Valencia ...................... 22 á 22§
Mancha candeal...........  a3 i  a 3^
Santander......................  k a x
Bilbao.............    22 k 22Í

21 k 21J
Gijon.............................. k

Hezclilla de Sevilla......... a 24
Fuertes. Andalucía.. 23 k 25
■ Valencia............................ k 25
Santander.......................... k
CeníesíJ. Be Santander y

Ciniua .................. 14 k i,4i
Aragón y D rgel............... . k
Cebadas. De Cartagena. 9$a 10
Valencia........................ .. • g4a 10
Urnel y Aragoii............... á
M aíz. De Santander y Co-

ruña amarilla............... k i 3
Valencia y Tortosa......... k i 3
Ampurdan.......................... k
Garbanzos. De Xeicz..... 24 k 26
Idem de Andalucía......... 20 a ai
jívichuclas. DeCoiuñay

Santander........... .. 21 k 22
Valencia............................. 22 a 23

Harinas. Pesetas el quintal. 
De Santander y Caruña.. 23 k 24
Alicante y Valencia fiaaí. 24 i  24^ 
Granos estrangeros. Peas, cuartera.
Trigo de Odesa...............  21 a 21^
Idem de Ancona............. k 22
Habones de AlejaBdil'a.. k i 3

ydlgarrohas.
De Valencia á bordo.. . .  k
Frutos coloniales. L ib . C at, quint. 
Azúcar de la Habana 3 

quintas blanco y 2 quin­
tos qncbiada.................  k 17^

Blanco.......................... .. • • ig  k 21^
Quebrado.... . .  1 . 1 . 1 > t i j a  ia ¿

Goeros al pelo de Buenos- 
Aires de pesa de 24 á
3o libras........................ 38

De la Habana..........................  k
De Cuba , peso 21 á 24tí. a
De Guayana, de 20 á 22tt. k
De ruertoricoyCostaSrm. k
DelBrasil.pcse 28 i  2(j11. k

Sueldos catalanes la libra. 
Cacao de Caracas según

calidad...............  16 k 17 S
Maracaibe...................... k
Guayaquil.. . . . . . . . . .  5 gk €
Zarzaparrilla de Vera-

cruz....................  .....  7 k 8
Pesos fuertes el quintal.

C afé .................................  24 k 26
Pesetas la libra.

Grana plateada.................  iS^a 19
Negra................................  i S ^ k i g
Quina fresca superior...-. 9 a 10 
Añil Sor (le Goatemala.. n  k i i (
Fiar de Caracas...............  i i  k 12
Sobresaliente......... ..........  k
Corte de Goatcmala.........  7^k 8

Pesetas el quintal.
Palo Campeche.................... lo^k ix
Brasilete de Sta. Marta.. . .  k

Pesos de 12S cuartos el quintal. 
Algodón Fernambuco i.® 35 k 87

Diche Bengala...........  a
Filipinas..........................  k 33
Guayana y de Varinas.. k
'Varita.............................. a 26
Cnmaná............................  k
Caracas yEuertO'Cahello a6 k 3o
Cuba.................................  32  k 33
Pnertorico....................... ,k ^4
Lima de i . * .................    a 3 i

Dicho de 2 . ® . . . . . . .  k a3
YeraerDZ con p ep ita .. .  k 8
De la Habana......... .. k 28
De Motril........................  3 i k 3a
De Ibiza coa p ep ita.. . .  k 9

Pesetas el quintal. 
ArrozdeValencianomin, 35 k 38 
De G aU cia.. . . . . . . . . .  k
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Pesetas íu lihra.

Azafrán............................  26 íi 27
Libras catalanas el (¡uintnl. 

Almendra de Esperanza. 23 á
De Mallorca...................  *4^̂  >5
Avellana dcl país......... á
Anis de Alicante...........  24  ̂ “ 5
Dicha de la provincia.. k
Acero de Trieste.............  18 á 16J

Sueldes la libra. 
Aceite de vitriolo del

paia............................ 3 3á 3 6
Agallas de Alepo negral. 16 6ii 17
Idem en sorte.............  n  6 á la

■ Sueldos el cuartal. 
Aceite del pais bneno.. .  3a á 3a 6
De Andalucía.................  3o á 3o 6
De Mallorca.................... 29 i  3o
De Tortosa.....................  3o á 3 i

Duros el quintal cat. á la  carreta. 
Bacallao de Noruega nom.’ 6^ k 6^
Idem de Islanda.................. 5 á 5^
Pezpalo de idem.. . . . . . .  4  ̂ 2 4^
Pezpalo a b ie r to ..............  a s j
Dicho redondo.................... ^ 4^
Bacallao Terranova...........  5 á 5Í
Lenguas de Schctland----- 7 ^ 6 ^
Bacallao idem.................... 4^ a 4Í

Dures el quintal,
CMama del país...............  ' 74  ̂ 8

Pesetas la  libra. 
Canela de Holanda i.^. 12 á i 3
Idem 2.*..................... .. ■ 8 á 10
De la China en fajito .. 3 á 3 |

Clavillos........................... 4 ît 5
Sueldos la  libra.

Cera de Berbería...........  á iS
Del país................................ á
De Cuba blanca................... á 16 9
Amarilla..........................  14 á i 4 6

Sueldos la  libra.
Goma arábiga.................. 8 á 8 6
Berberisca....................... 5 á 6

Libras el quintal. 
Jabón de piedra......... i 5 a i 5 6

Pesetas la libra. 
Pelo de camello trabajo ingles. a
Trabajo francés.......................  k

Sueldos la libra. 
Pimienta de Holanda.. .  6 9 2 7

Duros el quintal. 
Queso de Holanda.........  13 á

Libras el quintal. 
Rubia de Francia a5 á 27
Dichaa.^.............................  i
Del reino...................... 22 á a 3

Cambias.

Ldndret de 87^ á 38 .
París i 5 Soceotesimos.
Marsella i 5 dSceutésimes.
Madrid de lA  á 2 p. c. d.
Valencia i  p. c. idem.
Alicante p- idem.
Reus § p. c. ide».
Tarragona J  p. c. idem.

Fletes corrientes para buques estrangeros.
Para la eosta. dcl norte de

España de........................ 10 k i i  psf. por ton.* 10 p. c. capa i  regalo.
Norte de Francia en francos. 35 40 ido». idem» 3
Reino unido á la Cran-Bre- '

tañaeng4neros,depese de. 4  ̂ 5o idem. •ídem. ídem.
Idem por corcho en libras.. 10 idem. idem. 3
Para Holanda......................  54 56 por pipas, idem. 3
jdem.......... ................... ........ 63 Corcho, idem. 3
Hamburgo yBremen en mar­

eos corrientes de.............  75 ídem. idem. 3
Mar Báltico ídem de..........  80 idem. idem. idem.

Es la impiesU de la Viuda i  Hijos de D, Antonio Biusi.Ayuntamiento de Madrid




